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FECHA FIN DE ESTUDIOS O DE HABILITACIÓN EJERCICIO EN ESPAÑA  /          /
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FECHA DE NACIMIENTO  /          /

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL DE ARQUITECTOS 
Solicitud de Incorporación y de Seguro

DATOS DEL ASEGURADO/TOMADOR

OBJETO DEL SEGURO

Para el aseguramiento de las actividades profesionales de carácter técnico para las que, conforme con 
la legislación vigente, sea exigible la titulación de Arquitecto o sea ésta una de las titulaciones habilitantes 
para su ejercicio. Se excluyen las responsabilidades de los Arquitectos funcionarios o asmilados al servicio 
de la Administración Pública, reclamadas durante el ejercicio del cargo.

DOCUMENTACIÓN PRECISA

Dos (2) ejemplares de Condiciones Generales de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Profesional 
firmadas por el Solicitante y el Tomador de la Póliza. 

SUMA ASEGURADA

1.1 Suma Asegurada básica para daños materiales y/o personales: 65.000 euros.
1.2 Suma Asegurada complementaria para cobertura de Daños Personales: 65.000 euros.

El que suscribe declara, conforme al artículo 10 de la Ley 50/1980, de Contrato de Seguro, que no tiene actividad anterior al momento 
de contratación de la póliza y solicita, de ser condición necesaria, la incorporación como Mutualista y la contratación de la póliza para 
el año presente, y sucesivos, si no diera orden en contrario, conforme a los datos previamente indicados y en base a las declaraciones 
incluidas en el presente documento y anexos. Declara, además, la veracidad de los datos aportados y no haber omitido información 
que pudiera agravar el riesgo a asegurar o influir en la aceptación por el Asegurador. Esta solicitud formará parte de la póliza en el caso 
que esta se lleva a efecto una vez analizada por los órganos competentes.

En , a de de El solicitante,
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